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cuasTii VCR Di CUMPANIA 
  

* ¿isiRIBUIJULa ve abiICUiOS 
  

Y Piasiicus slstailucdgs Y aAaxUS 
  

ula, ¿iDa, * ( darsa ) 
  

Sit, VILExTS Anuáay VTanieaS y 
  

" ¡llo artimáb ValiuaS 
  

Púu Y  1'0990.000,00 
  

Exenta de Impuestos 
  

FAA AI AI FI 

  

soindiuná  aaiid Salou lanus vÚs . - "En la ciudad de Quito, 
  

Capital de la República del Ecuedor , hoy , día miércoles ,- 
  

dlez de ua:zo de mil novecientos setenta y seis ; ante mí, 
  

doctor "anuel José Aguirre , kotarío Décimo Octavo de este 
      

/ 
Cantón , comparecen : los señores Vicente Apmas Veneges y - 
  

Y 

Lules Armas Venegas ») por sus proplos dereoi.os , domiciliados - 
  

en esta ciudad , de estado civil casedos , 8cuatoriar0o3 , ha- 
  

yores de edad , de profesión comerciantes , capaces ¡para Cop 
  

tratar , obligaree y ejercer el comercio , a quíenes de co 
  

nocerlos ,doy fe ; bíen ínstruídos por mí el Noterío en el 
  

objeto y resultados de esta esoritura de constitución de - 

  

Compañía de responsabilidad liultada , que e celebrarla pro- 
  

ceden libre y voluntaria:ente , de acuerdo a la nmímuta que 
  

e presentan , cuyo tenor es el que sigues -"Ssunm0ñ  . 
  

NUTaAndUu;z - yn el Protocolo de escrituras públicas a 
  

8u Cargo , Sírvase Íncorporer una de constitución de Compa- 
  

ula de Hesponabilidad Limitada , de conforalidad con las si- 
  

guientes estipulaciones : -Priaera.- 0TUuxúuaalo ó 
    Concurren al otorgaulento de la presente escritura los seño    
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res Vicente Aymas Venegas , ecuatoriano , casado , mayor de edad 
  

y domiciliado en esta ciudad de quito, y Luis Aruas Veng 
  

gas , ecuatoríano , cagado , mayor de eded y residente en esn- 
  

ta ciudad de quito. - Segunda. - Los comparecientes de 
  

claran que la Compañía se regirá por la ley de Compañías, 
  

el Código de Comercio , los Eststutos sociales que se deter 
  

minarán en la presente escrítura y además , las Leyes Ecuato 
  

rianas que sean petinentes . - Tercera. - SSTAaTU. 
  

  

  

YÚUS y. DoeCiLAnHacIódsbOos LEenDirdadasS,o. Ar- 

tíoulo prizero.- 4anN0UdAINACION:; - La 

Compañía se denominará. " Yardá * Compañía Limitada " viSTnIsUl 
rr. - FA A AAA 
  

duká de Afriiudi0OS riasoTivdvs »laioflcus Y AREA Cía, Ltda. .- 
  

Artículo Segundo. - UsJsu TU; El objeto de 
  

la Cowpañílea será el dedicarse especialuente a la importación, 
  

exportanción , representación , distribución y venta de toda 
  

ciase de artículos plásticos , sintéticos y anexos , así 00- 
  

mo también a toda class de operaciones ¡industriales y  nmer- 

  

cantiles , de conformidad con leg Leyes Ecuatorianas , relacio 
  

nudas con el objeto social . - Artículo terce- 
  

ro.-PradU;z- El plazo de duración aerá de  treipte-” 
  

(30) años _, contaios | partir de su inscripción en el - 
  

Re. letro Xercantil . - Este plazo podrá ser ampliado o res- 
  

triogído sí la Junta General de Socios así lo rasolvisre.- 
  

Artículo cuarto .- 4VaicI1o¿dOr Él domi 
  

cildo de la Compañía es la ciudad de «uito , pero podrá - 
  

establecerse agencias 0 sucursales dentro o fuera de la Re- 
  

3 
pública , cumpliendo con los requisitos legales . » Art Í- 
    culo quinto.- El capital social de la Compaviía     

ta
 

a
.
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es de UN MILLON Dia SUCHmÓB ( S' 1'000.000,00 ) , dividido en 
  

un mil ( 1.000 ) partícipacione: de mil sucres ( %/ 1.000,00 ) 
  

cada Una , suscritas y pagadas el ciento por ciento de la- 

  

siguiente manera : El señor Vicente Armas Vane gas , novecien 

  

tas cincuenta ( 950 ) participaciones de un mil sucres (Y - 
  

1.000,00 ) cada una ; y el señor luis Aruas Venegas , cin- 
  

cuenta ( 70 ) participaciones de un mil pucres ( $ 1.000,00 ) 
  

cada una . - El seíor Vicente Armas Venegas ha suerito y - 
  

ha pagado las novecientas cincuenta ( 950 ) participaciones de 
  

un mil sucres ( Sí 1.000,00 ) cada una y ha pagado la suma 
  

de novecientos cincuenta mil sucres ( Y 950,000,00 ) en la 
  

forma que a continuación ne indica por tal concspto : Cin- 
  

co ( 5 ) participaciones de un mil sucres ( Y 1.000,00) cada 
  

una , según el certificado otorgado por la Previsora Bance - 
  

Nacional de Crédito ; y , novecientos cuarenta y cinco mil - 
  

sucres ( Y 945.000,00 ) mediante la entrega de los siguien- 
  

tes bienes muebles 32 = - - - -= - VALOR UNIFAKRIO: VALOR TOTAL: 
  

Treinta y seis: planchas de espuma 
  

flex , dos por uno por uno TT.,-., 
  

Valor treinta y nueve sucres , cin 
  

cuenta y dos centavos cada una y; 
  

total : mil cuatrocientos veintidos 
  

sucres , setenta y dos centavos . +. >» 39,52 1.422,72 
  

Ciento cusrenta y tres planchas de 
  

espuma flex , dos por uno por dos TT.- 
  

Valor setenta y nueve sucres cada 
  

una +. - Once míl doscientos noventa y 

    siete sucres . . o. . . . 9... 0... ...«<1+w.. 79.00 11,297,00 
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Sesenta y un planchas de espuma flex , 
  

dos por uno por tres TT, --- Valor - 
  

clento dieciocho sucres , sesenta centa- 
  

vos cada una ; total siete mil doscien- 
  

tos treinta y cuatro sucres , sesenta - 
  

centavos e . e e. . . . . . . » . o . a . . 118 ,»60 7.234,60 

  

Cinco planch:s de espuma flex , dos = 
  

por uno por cuatro TT. --. Valor - 
  

ciento clicuenta y ocho sucreg , ocho 

  

centavos cada una ; valor total : sete 
  

cientos noventa sucres , cuarenta cen” 
  

ÍavOoB . o... .......1...10.0.. «0.0 158,09 790,40 
  

Nueve planchas de espuma flex , dos 

  

por uno por cinco TT ,--- Valor - 
  

ciento noventa y siete sucres , sesen 

  

ta centavos cada una 3 total 3 mil - 
  

setecientos setenta y ocho sucres , - 
  

cuarenta centavos . e. .0.0X0...b.A.0o..oeoQ.o éq+$*- 1. 197,60 1.778,40 

  

Trece planchss de espuma flex , dogs 
  

por uno por sels T. To> Valor - 
  

doscientos treinta y siete sucres , 
  

veinte éentavos cada una y Total 3 

  

Tres mil ochenta y tres sucres , 88 

  

senta CentavoS » . . . . +... ». »o.. ..... 237,20 3.083,60 
  

Ciento seserta planchas de espuma - 
  

flex , dos por uno por ocho T T.,- 
  

Valor trescientos dieciseis spucres , 

    veinte. dentavos cuda una ; Total : 
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Cincuenta míl quíniertos noventa 

List 4 

  

Y dos BucreS . . » » . . +. » . . 0. 316,20 50.592 400 
  

Bincuenta y tres plenciias de Spu 
  

me flex , dose por uno por diez », - 
  

valor tresecient:s noventa y  Ccínco 

  

sucres , velrte centavos cada una ; 

  

Total 2: Veinte níil noveciertos cua- 

  

renta y cinco sucres , sesenta con- 
  

ÍaVoB ». . . o. . . . .08/:x:0m.:101:%08N 39920 20.945,60 
  

Cuetrocientos treinta y nueve plan 
  

ches de espuma flex , dos por uno 

  

por tres ( Espuma ) , valor doce su 
  

creg , cincuenta centavos cuda una; 
  

Totel : Cinco mil cuatrocientos 0- 
  

— choenta y siete sucres , cincuenta 

  

COntaVoB +». . . .o . . 0.0... .. . ..020. 12,50 3.487,50 
  

Vel-tisels , treínta quirtales  -- 
  

( 20,30 qq ) retazos ¿spuna flex , valor 
  

quinientos sucres cada uno ¿ Total: 

  

trece mil cierto cincuenta sucres. 200,00 13.1>0,00 
  

Un quintel tapas luterales , va 
  

lor quinientos SUCIOS ». » . . . . . . o. 500,00 500 ¿00 
  

211 cuatrocientos metros de plásti 

  

co transparente , números dies y - 
  

doce pa cusrenta y Un sucres , - 

  

sesenta centavos el uetro ; Total: 

  

Cincuenta y ocno mil doscientos - 

    cuecenta BUCTOS » .». ». .. 5.5... ...2.o«..». +. 41,60 53.240,90 
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Custrocientos treinta y un metros 
  

sesenta centímetros , plástico con- 
  

tirental , a ciento doce sucres el 
  

metro ¡ Total : Cuarenta y ocho mil 
  

tresclertos treinta y  huerve sucres, 
  

veinte CENTAVOS ». . . . .... 1... ... 112,00 48.339,20 
  

Tres aíl trescientos noventa y cua 
  

tro metros , setenta centímetros plás 
  

tico Kanjuraid moderna , a setenta - 

  

gucres el uetro ¡ Total 1 Doscientos 
  

treinta y siete mil seiscientos veinti 
  

Queve Bucres . e. . ». e. e. . . ». . . / +. ». 79,00 237.629,00 
  

“ii ciento noventa y nueve metros , 
  

cireuerta centímetros , pléstico moja- 
  

do flotante , a setenta sucres elmnme 
  

tro ; Total : Ucnenta y tres mil no 
  

vecientos ochenta y tres sucres 29/1090 10,00 83.983,20 
  

Un colenón TT, ciento noventa por - 
  

ocnenta por siete TP ; valor doncien- 
  

tog treinta y nueve gucrer . . . ».. 239,00 239,00 
  

Un coichón TT , ciento noventa por - 

  

ciento circo por siete 1T, valor - 

  

trescientos curenta pUCTeE » » . +. +». 540,00 340,00 
  

Un :olchón TT, ciento riooventa por - 
  

ciento treinta por siete , valor cua 

  

trociertos setenta y tres sucres , 
  

velr:te centavos ». . . .. .. .»a ......0.0. ¿15,20 473,20 
    Un colchón TT , ciento ocnenta por -     

a



N 
=
>
 

» 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

sesenta yor siete TT, valor de dog 

Buy 5 

  

cie:tos treinta y un 5ucreg . . . +. 231,00 231,00 
  

Tres colchones Prisor , ciento 1oven- 
  

ta por ochente por ocho ¿ valor quí 
  

rientos cincuenta y nueve Bucres ,- 
  

sesenta centavos cada uro 3 Total :- 
  

Un oil seiscientos setenta y 0050 
  

gucres , ocnenta centavos . . . . . . + 1.675,80 
  

Tres colchones Prímor , ciento noven- 
  

ta por noventa por ocho , valor quí 
  

lentos treinta y seels sucres , esesen 
  

ta certavos cude uno ; Total : Un il 
  

selsciertos nueve sucres , Ochenta cen 
  

TaVvoS o. ». . . . ......o... 0.0... ss. 530,60 1.609,80 
  

Dog colchones Priaor , cierto noverta 

  

por cien por ocho; velor quinien- 
  

tu setenta y seis +ucres , veinte 
  

centavos ceda uno 3 Total : Un mil 
  

ciento cincuenta y dos sueres , CuUg 
  

renta centavos . . . o... .. . ..01. 0... 910,20 1.152,40 
  

Dog colchones Primor , cierto noven- 
  

ta por ecilento diez por ocho j3 valor 

  

selscientos setenta y ocho sucres , 

  

veinte centavos Cada uno 5 Total : - 
  

Va uil trescientos cincuenta y seis 

  

sUcres y cusrenta Cerntavol . . . . . e 978,20 1.356,40 
  

Un colchón Primor , clento noventa - 
    por cierto troirta por ocho , valor 
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de setecientos cincuenta y slete su- 
  

cres , cuurentea COntavOS +. ». . . . .... 757,40 757,40 
  

Cuatro colchones Primor , ciento noverz 

  

ta por soccnenta por ález ; valor de - 

  

seiscientos cuarenta y tres sucres , 
  

ochenta centavos cada uno y Total : - 
  

dos mil quinientos setenta y cinco - 
  

sucres , veinte centavos +. » . . . . .». 643,80 2.575p20 
  

Da colchón Primor , cierto noventa por 
  

noventa por diez ; valor de seiscien- 
  

tos noventa y cinco sgucres , cíncuen 
  

ta CentavolS o. . o e... .. . 9. .0002000 695,50 695,50 
  

Dos colchones rrimor , ciento noventa 
  

por cien por diez , valor de sete-- 
  

cientos cuarenta y dos sucres ,sesen 
  

ta centavos cada urno ; Total : Un mil 

  

cuatrocientos ochenta y cinco sucres, 
  

veinte Contavóos . . » . ». +. . ..5%'0%+.0W.0 742,60 1.485,20 
  

Tres colchones P"ríimor , cierto noventa 
  

por ciento diez por diez , valor «se 

  

tecientos troveszta y dos gucres , cín 
  

cuenta centavos Ceda uno ; Total : Dos 

  

mil tresciertos setenta y slete su- 

  

cres , cincuenta CcentavoB +. . . . +. ». + 792,50 2.317,30 
  

Un colchón Primor , ciento noventa 
  

por cierto veinte por dies , valor 
  

de novecientos veintinueve sucres , 

    ocnenta centavo . ». . . . u. . » +... .. 329,80 929,80    
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Dom colchones Primor , cierto noventa 
  

por ciento treinta por dies , valor 
  

de novecleitos setenta y hueve su- 
  

creas , ocnenta centavos ceda uno 3 - 
  

Total + Un uil navecientos cincuenta 
  

y nueve sucres , sesenta centavos +. » 979,80 1.959,60 
  

Tres colchones Primor , ciento nover.ta 
  

por ochenta por doce ¿ valor de seia- 
  

cientos ochenta y dos sucres , vein 
  

tisois centavos ceda uno ¡ Total : dos 
  

iál  cuurenta y seis sucres , ocuenta 
  

CGONÍTAVOS .. +. . 2. . ». .. .. . o. .0o..0..0..s2. 682,26 2.046 ,80 
  

Dos colchones Prigor , cie.to noventa 
  

por noventa por doce ; valor de treg 

  

cientos setenta sucres , ochenta centa 
  

vos Ccida uno ; Total s setecientos - 

  

cuerenta y un sucres , sesenta cen- 

  

ÑaVObB o o a. o... ..-/.+ .. . +. e. . « . 1. 0 35/0,80 741,50 

  

Dos colchones ?rimor y de cierto no 
  

venta por clento por doce y valor - 
  

de cOocnocientos sucreg , ochenta Ccen- 
  

tavos cuda uno ; Total +; Un uil seig 
  

cientos un sucres , sesenta centavos, ¿500,80 1.601,60 
  

Tres colchones "rior , cierto noven- 
  

ta por ciento diez por doce ; valor 
  

de un mil ajlecisiete sucres , veln- 
  

te centavos ceda uno y Total : tres 
    míl cigcuenta y 4u4n *ucres , segen- 
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ta cCentavol . . . » .. . ..... ..1...<.9 3.051,00 
  

Doscientos cuarenta y euat:o planchse 
  

de S5tiroplax , valor de cuatro sucres, 
  

ochenta centavos cada una ; Total : Un 
  

míl ciento setenta y un sucres , vein 
  

te CcentaVoB ». . ...o .*..e. o 1.00... 4,80 1.171,20 
  

Dieciseis plancuas de “tiroplax , va- 
  

lor de treinta y ocho suecres , veinte 
  

once 
  

centavos cada una ; Total : seiscientos 

gucrea , veinte centavos » . . . .. . .. 38 ¿20 611,20 
  

Veinticuatro cojines forrados , treinta 
  

| por cuarenta por ocho , valor de trein 
  

ta y sldete sucres , cuesenta centavos 
  

c.da uno y; Cotal : ocuocientog noventa 
  

y slete sucres , sesenta centavos . +». + 37,40 897,60 
  

Sesenta y slete nmaceteros número vein- 
  

titres , valor de cinco sucres cada - 
  

uno ; Total : trescientos treinta y - 
  

cinco SUCTOB o. .  . e. 9... 09. 020..[(0é0..o . ..« . 9. 3 +00 
  

Treinta y nueve almohadones número - 
  

currenta y cinco , valor de cuarenta 
  

y sels sucres , ochenta centavos Cca- 
  

da uno ; Total : Un uil ochocientos - 
  

veinticinco sucres , veirte centuvos . 4 ¿30 1.925,20 
  

Cuatro alsohadones standar ,) velor de 
  

ciento treinta y cinco sucres cuda 
  

uno 3; Total s quinientos cuarenta su- 
  

cres o > a +. + e o . e o . o + _e » . > e   940,00 
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Siete aluonadones número setenta , 
  

valor de setenta sucres cada uno ; 
  

Potal 1 cuatrocientos noventa gucres . 79,00 499,00 
  

Siete almohadones número ochenta , i 

  

valor de setenta y dos sucres , 0- 
  

chenta centavos Cada uno 3 Total : 
  

quinientos nueve sucres , sesenta - 
  

centavos > - * ». » > o > o e . > s . . 12,80 
  

Seie almobadonees número cien , valor 
  

de ochenta y ocho gucres , cuerenta 
  

centavos cda uno ; Total +: quirier:tos 
  

trel.ta gucros , cuarenta centavos +. .. 58,80 530,40 
  

Dieciseis almonadones número ciento - 
  

diez , valor de noventa y ocho sucres, 
  

setenta y clmoo centavos cada uno 3 
  

Total : Un uil quinientos ochenta su 
  

CTOB . o a . ..0..02.0.0 OO O S.OO -—.-+1.00.»00s0808. 98,75 1.580,00 
  

Tres almohadones número ciento treíp 
  

ta , velor de ciento cuarenta suores 
  

cuarenta centavos cada uno y Total: 
  

cuatrocientos veintiún sucres , vein- 
  

le centavos o. . ». . o. .. . .)/..». 0» 08 140,40 421,20 
  

Ciento diez netros con cincuenta 08eÉ 
  

tímetros de mural acanaelado con te- 
  

la , Valor de sesenta sucrea cuda me 
  

tro y Total : seis nmil seiscientos - 
  

treinta 2ucrea ». . o. . o o ». . 2. . .8. 60,90 6.530,00 
    Ochocientos cuarenta y  seís wetros 
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de mural de curtón , 

e e , 

E e 

valor de cuarenta 
  

sucres cada uetro ¡ Total +: treirta y 
  

tres mil ochocie:utos cusrenta SBucreBb . . 40,00 33.840,00 
  

Doscientas veinte yardas de plástico 
  

Piomer , a ochenta y neis sucres , - 
  

noventa y cCcuetro centavos cada yar- 
  

da 3 Total :£: Diecinueve uíil ciento -- 
  

veintiselis aucres , ochenta ocenta 
  

VOB 2». 9. 01.0%00.».01x2x2.p._... +... . «01.0. ss. 86,94 19.126,80 
  

Treinta y tres yardas de retazos 
  

plásticos varios ) a setenta sucres 
  

la yarda ; Susan la cantidad total 
  

e Dos mil trescientos diez 2u- 
  

Crenñ e. . * so + . e . . . e a . . o » . 70,00 2.510,00 
  

Ciento cuarenta y cuatro yardas de 
  

murales Piower , a treinta y seís su- 
  

cres la yarda ; Total + cinco míl cien 
  

to ochenta y cuatro Bucres » . . . . 36,00 5.194,00 

  

Dieciseis yardas con veintícinco cen 
  

tínetros de tella plantilla , a trein 
  

ta suores la yarda ; Total s cuatrocien 
  

tos ochenta y siete sucres , cirncuen- 

  

ta vcantavoS » . o. . . . . +. ..0 000009 30,00 487,50 
  

Vaintítres yardses y media de afelpa 
  

do ja sesenta sucres la yarda ¡ To- 

  

tal + Un uiíl trescientos ochenta su» 

  

COB o... 9.0.1.0 0... 0. 4. 0.0. . 0. .0058.00080s08 60,00 1.380,00 
    Veinte yardas de 'charolina , a cin- 
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__cuenta sucres la yarda ¡; Total: Un 

ll SuUcrIeÑñ . o. . . ». .. ....»oo ...080 509,00 1.000,90 
  

Va mil ciento setenta y seis  me-- 
  

troa con eetenta centímetros de - 
  

plástico mojado delgado , a cincuen 
  

ta y cinco sucres Cada metro ; To 

  

tal : Sesenta y cuatro míl seteocien 
  

tog discclocho sucres , cincuenta cen- 
  

ÍavoS ». . . . . ..92..«<Áo o... .o 0... 09 2500 64.718,50 
  

Sesente y ccho yerdas de damasco 
  

arericano , valor de sesenta y cia 
  

co sgucres la yaerda ; Total : cua-- 
  

tro mail cuatrocientos velute su- 
  

CIO8 . pr e. ..1..oo.o.o<.+oc.s.o.0o0os.oa.. 65,00 4.420,00 
  

Doscientos veinte wetros de plás- 
  

tico Calcuta , a setenta sucres - 
  

el metro ¿ Total s quince mil cua 
  

trocientosS SUuUCTOB . . . . . ...).0./. 70,00 15.400,00 
  

Cincuenta y sela metros con cín- 
  

cuenta centíaeotros de Flexal , a 
  

cien sueres cada metro ; Total : 

  

Cinoo uwil eelscie:tos cincuenta - 
  

BUCTED o o . e. . . . ...92..o.... 0... 100,00 5.650,00 
  

ñovecientos setenta y sels uetcos 
  

de Kordobán número cuarenta , a - 
  

setenta y ocho sucres el metro; 
  

Total 1 setenta y seis ail cien- 
    to veintiocho 2UCTBS o. o. . .. ... 78,00 76.128,00 
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Una cauloneta merca ”* Toyota " , mode- 
  

lo uil novecientos setenta y tres , 
  

con gotor núsero ciento veintidos ce- 
  

ro custrocientos ochenta y dos mil - 
  

seiscientos nueve y nmatrisulada en - 
  

la "rovincial de Pichincha con el má 
  

mero ?P- cusrenta y ocgo mil petecien 
  

tos setenta y cinco ; valor ochenta - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

mil suecres . . » . . . ... 0... ../..04... 80.000,00 

Una máquina de escíbir marca Olimpia 

con el número dos millones quinelen- 

tos setenta y nueve aíl novecientos 

setenta y ocho , valor de cuatro mil 

quinientos suores . ». . . . . . .. <<... 4.500,00 

Una sumadora Everest nídmero doscien- 

tos cínco mil quinientos treinta y 

nueve , vilor de cinco míl sucros .. 5.9.9,00 5.000,09 

Una re, istredora marca Remíngotn , mMí- 

mero cuatrociertos cincuenta y cuatro 

mil novecientos cuarenta y ocho , va- 

lor de dieciseis mil aucres . . . » 16.000,00 16.000,00 

Una calculadora marca Xulto , número 

veintidos mil novecientos quince - 

nueve mil novecientos sesenta y uno, 

valor de eels uil cuatrocientos su- 

CIÓR o . .. 0... 292.0... .1..— 002-090 6.400,00 6.400,00 
  

Un escritorio de cuatro gavetas , 
    valor de dos nil trescientos n0o- 
   



oconenta y cuatro centavos cada una; 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Total : doce mil seiscientos sesenta 
2 

o Y o UA rr 191,84 12.662,00 

4 Treinta y dos plarchas de Éspua - 

flex Poliflex , valor de doscientos - 

5 

cincuenta y seeis sucres cada una ¡- 
6 

Total : ocho mil ciento noventa y dos 

7 

SUCIOS ». o . .». o e. . . . .... 0«<-<. ...02..0. 295,00 8.192,00 

8 

TUTAL del aporte en especies del sg 
9 « 

8 ñor luis Armas Venegas 13 CUalnala Y 
10 

CimtD0 mu SUOHES , , . . o. o... ..... y 45.000,00 
11 

12 Log muebles , ensems y més bienes que aporta el señor aid 

Armas Venegas nan eldo 'avaluados de cosún acuerdo por los + 

13 

socios , y en consecuencia el señor Luis Armas Venegas tr:ns-+ 

14 

. _fiere el douinio y posesión de dichos bienes a la Compar.ía, 

15 ] 

libres de todo gravamen , hallándose en consecuencia puscrito 

16 
y pagado todo el cepital social de la Compañía , el mismo 

17 que podrá ser aumentado postertormente por resoluctón de—14 

eo: Junta General de Socios , pero en ningún oso podrá ser ra 

19 

ducido . - la participación que tiene el socio en la Compa 

20 

, ñía es intransferible por acto entre vivos +. - on todo , si 

j 21 

Ls ge obtuviere el consentimiento unánime ¿el capital social ,- 

” quit? 22 

podrán transferirgse las perticipeciones en beneficio de otro 

23 

“w otros socios de la Compa:Ía O de terceros +. - 51 se ecHx 
24 l 

dare el aumerto del casrítal social , los socios tendrán de- 

25 

recno de preferencia para suscribirlo en proporción a sus - 

26 

participaciones sociales , salvo que la Junta Gpaneral resol” 

27 
viere otre cos . - Artículo sexto.- VUE YA 

28 
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4 vada l3vrnavdioda d Ñ bá ivaranlda, o La 
  

Compañía será gobernada y aúministrada por la Junta General 
  

de Socion , por sel Presidente y por el Gerente , que se nom- 
  

brarán de acuerdo con estos Estatutos . - Artículo  - 
  

séptino.- DA de de basta O ET 
  

Junta Cenceral de Socios es el órgano supremo de la Compa- 

  

nía . - Sus resoluci:nes son obligatorias paras los socios ,y 
  

se reunirá ordinariamente por lo menos una vez al año, den 
  

tro del primer trimestre despuds de terminado el ejercicio 
  

económico ». - Además ,) podrá reunirse en forma extraordinaria, 
  

cuantas veces “sea necesario pura el normal desenvolvimiento 
  

de la Compañía . - Serán convocadas por el uerente mediante 
  

nota escrita enviada al domicilio de csda uno de los 80- 

  

cios , con anticipación de por lo menos treinta ( 30 ) días 
  

de la reunión . - No se requerirá convocatoria cuando la - 
  

Junte General se reuna conforme lo dispuesto en el artícu- 
  

lo doscientos setenta y tres de la ley de Compuciíes +. - Las 

  

Juntas Generales Ordineriías y ¿Extraordinarias sólo podrán tra 
  

tar los asuntos para los que fueron convocadas , so pena de 

  

nulídad . - La Junta General no podrá consiuerarse válidamen- 

  

te conetituída para deliberar en primera convocatoria sí los 

  

concurrentes a ella no representan más de la umited del cg 
  

pital aociai . - la Junta General se reunirá en segunda cop 

  

vocatoria con el número de socios presentes , deblendo a síe 

  

presarse en la referida convocatoria . - las decisiones de la 

  

Junta Gener=1 de Socios se tomarán siempre por mayoría  abso- 
  

luta de votos de los socios presentes , los votos en blan- 
  

co y las asvatenciones se sumarán a la mayoría . - La Junta Le-   
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venta BUCTBeas . . re e. . . . ..oP.o. 2.390,00 2.390,00 
  

Un archivador de cuatro gevetas , 
  

valor de' dos míl cien sucres +. . 2.100,00 2.100,00 
  

Un escritorio tipo Secretaria , valor 
  

de un míl trescientos noventa 8u- 
  

CLOS +. 9... 0... ./...0.00:100080.0..00..0.0.o0..0..<. 1,390,00 1.390,00 
  

Un teláfono de escritorio , valor de 
  

¿dos wil SUCTOA ». r. .*..o..o..n..0oee 2.000,00 2.000,00 
  

Tres sillones , valor de quinientos 
  

sucregs cada uno ; Total 1 Un mil 
  

quinientos Sucres . . . +. . +... + 900400 1,4500,00 
  

Un mostrador de madera ', válor de 
  

dos mil 8ucres +. » . . ... ». .... 2.000,00 2.000,00 
  

Dos caballetes de hierro , valor de 
  

seiscientos sucres ceda uno ; To- 
  

tal : Un mil doscientos suecrez . . 600,00 1.200,00 
  

Dos estanterías pequeñas, valor de 
  

un mil doscientos cincuenta sucres 
  

cada cuna ; Total 3: Dos mil quinien- 
  

tos SUCTOB » . . .012..0.b..0..... / . +... 1.250,00 2.506,00 
  

Una estantería grande de madera ,- 
  

valor de tres mil sueres . +. . . . 3.000,00 3.000,00 
  

Una yarda de tela plástica continen 
  

nental , valor ¿e cin:uerte y 0cuo su- 

  

erez siez y ocho centavos ¿. su. . 58,18 
  

TOTAL del aporte en especies del 
  

señor Vicente Apmas Venegas 3 S“OVACIEN 
    POS CUARBNTA Y CINCÓ MIL SUCRES S_._.94%5.090,00  
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Los muebles , máquinas , enseres. y más. bienes que aporta el se 
  

ñor Vicente Armas Venegas , han sido avaludos de común a-- 
  

cuerdo por los socios, quienes aceptan dichos avalldos , y en 
  

consecuencia el aeñor Vicente Armas Venegas transfiere el - 
  

dominio y posesión de dichos bienes a la Compañía , libres 
  

de todo gravauen.. -». Y el socio señor luis Armas Vanegas 
  

ha pagado cincuenta ( 50 ) participaciones de un mil- sucres 
  

cada. una en la siguiente forma : cinco mil sucres (Y 5.000, 
  

00) correspondientes a cinco (5 ) participacionen de un mil 
  

sucres ( S/ 1.000,00 ) cada una , según el certificado otorga- 
  

do por la Previsora Bznco Nacional de Crédito ; y los cua 
  

renta y cinco mil sucres ( Y 45.000700 ) mediante la entreg 
  

de los siguientes bienes muebles , cuyo inventario forma par 
  

te y se transcríbe en esta escritura y VALOR UNIP, VaLO0R POT 
  

Doscientos ochenta y dos metros de 
  

plástico Groco , a setenta sucres , sesen 
  

ta y cinco centavos el metro ; To- 
  

tal 3 diecínueve mil novecientos se- 

  

senta y seis gucrel +. » . +... . 0. 70,65 19.966,00 

  

Sesenta y cuatro planchas. de. Espuma- 
  

flex , poliflex , dos por uno por dos, 
  

valor de sesenta y cinco. súcres , - 
  

treinta fp Un centavos cada una 3 To- 

  

tal + cuatro mil ciento ochenta su- 

  

cres . » e...» . » . » > e . . . e » . . » 65 »»1 4.180,00 

  

Sesenta y seis planchas de Espuma » 
  

flex , poliflex , dos por uno por seis, 

    valor úe ciento noventa y un £ucres ,   
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neral de Socios será presidida por «el Presidente de la Cog 

pañía , oa falta de éste por quien fuese desi¿nado pira pre 
  

sidir la Junta de Socios concurrentes y actuará coso Secretario 
  

el Gerente . - A las Juntas Generales concurrirán los socios per 
  

sonaluente 0 por medio de representantes , en cuyo caso la re 
  

presentación se conferirá por eserito y con el carñoter de - 
  

especíal para cada una de las reuniones . - Artículo  - 
  

  

dun RBádib;- son atribuciones de la Junta General de So 

cios las que le conceden las leyes de la República , especia] 
  

mente las contenidas en el artículo ciento doce de la Ley 
  

de Compañías ¡; - a) vesigner y rewover Aduinistradores y Ge 
  

rentes ; - b) Designer el Consejo de Vigilancia en el caso 
  

de que el contrato social hubiere previsto la existencia de 
  

este Orgenismo y anualuente un Comisario pra fisc:lización 
  

de la Compania; - 0) Aprobar las cuentas y los balances que - 
  

presenten los Aduinistradores y Cerentes ; - d) desolver acerca de 
  

¡la forma de reparto de utilidades ; = 4) Resolver acerca de la amog 

tización de las partes sociales ; - f) Congentir en la cesión - |     

de las partes sociales y en la admisión de nuevos socíioa ; 
  

€) Decidir acerca del aumento del capital y la prórroga - 
  

del contrato social ; - h) Resolver , sí en el contrato 80- 
  

clal no ee establece otra cosa , el gravawen o la enajena- 
  

ión de ina r C ñ - ; a 

cerca de la disolución anticipada de la Compaiía ; - j) ácor 
  

dar la exciusión de socio o de socios de acuerdo con las 
  

causales establecidas en la ley; - k) Disponer que sue en- 
    tablen las accilorew  oorrezpondientes en contra de los Admi-  
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nistredores o Gerentes . - En caso de negativa de la Junta 

General , una uinoría representativa de por lo wenos un veig 
  

te por ciento del cupital social podrá recurrir al Juez - 
  

de lo Civil para entablar las acciones indicadas en este 
  

literal ¡y » 1) las demás que no estuvieren otorgadas en 
  

la ley o en el contrato social a los Gerentes , Adminig | 
  

tradores u otros organismos . - Artículo noveno s.- 
  

en 

VE bh Parslias db be vá COMPANIA 3 - 
  

El Presidente de la Compañía será elegido cada cinco (5) 
  

años por la Junta Genergl de Socios de entre cada uno de 
  

sus nmlembros , y podrá ser indefinidamente reelegido . - A r- 
  

tículo décimo .- 4Talilagbubudodnás Vb 
  

Pubs iJdbalb De ba CUaAPA 5las- El Pregi 
  

tículo décimo priímero.- LDud ubñsóná 
  

| nes 1: - a) Convocar a Junta Gpneral de Socios , de acuerdo 

a los requisitos establecidos en estos Estatutos y actuar 

A A 
as rt 

  

como Secretario de las mismas ¡ - b) Ejercer la representa 

ción tanto legal como ¿judicial y extrajudicial de la Com-- 
  

O a a SAA 

pañía ¡y - 0) Susoribirk conjuntamente con el Presidente los 
  

certificados de aportación ; y » d) En gen:ral realizar to- 
  

áos los nactos y contratos permitidos por las leyes ,  pro- 
  

pios de la naturaleza de la Compañía , tales como suscribir 
      pagar , aceptar , endosar , protestar y cancelar letras de cam- 
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by 12 

bio , pagarés a le order y más títulos de crédito ; abrir cuen 
  

tas corrientes bancarisa , girar cheques , otorgar poderes es- 
  

peciaies con relación a los negocios de la Companía ; Xirmar 

  

pedidos » facturas , pediwentos de aduena » - El Gerente además 

  

¿sberá suscriolir todos loe  docunme: tos con relación a las ac- 

  

tividades que de la Compa fa realice . - 4rtícu lo df 

  

cio tercero... oyo nUvvuaCilocamóo,. En ca- 

  

so de iupedimento de actuar eli Ccrente y la Junta General nog 

  

brará su reemplazo . - Artículo décimo cuaEÉ 
  

to. - Para el caso de que la Vomps..la se disolviers 0 - 
  

liquidare , sea por voluntad de los socios oO por cualquier 0- 
  

tra ousa » la Junta General de Socios designará el funciona- 
  

rio que debe actuar cowo liguidador , quien actuará de acueg 
  

G0o a las dieposiciones legales . - Los socios facujtan al - 
  

senor Vicente Armas Venegas pera que realice todes y Cada 

  

una de las diligencias legales pera el pesrfeccionamiento de 
  

esta escritura , y convoque a los socios a la prigera Jun- 
  

ta General que procederá a nombrer el Presidente y Lerente 

  

de la Vompuría +. - Agreguz usted , señor Notario , las demás - 

  

Cláusulas de sstilo que fueron necesarias para la total va- 

  

lidez de esta escritura “.- 'lasta aquí la ginuta que los 

  

otorgantes la ratifican en todrs sus partes , y que está - 

  

firiada por el meñor doctor Lerardo Uberderas » afilísdo al 
  

colegio de Apogados úe quito , bajo el número ci.cuente y - 
  

dos .». >» La constitución de esta Comparnía , la matrícula de - 
  

comercio e inscripción e stán exentas de pego de timbres y 
  

demás impuestos iscales , registro y otros , de ucuerdo a lo 

    establecido er el Decreto Su>zreao número setecientos treinta y 
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tros , de v ei. tídos de agosto de mil novecientos setenta y 
  

cínco . - Para la celebración de esta escritura se Observa 
  

ron los pr ecaptos ¡eg les del coso 5 y leída que a los 00m 
  

parecierntes ,s por mí el Rotario , se ratificar y firman conaí 
  

go en ul dad de acto, de lo que también doy fe. - ( fir 
  

maco Y Ye Arwuas . - Cédula de Ciudadanía número díez y elige 
  

te - cero clerto veinte y dos mil setcientos cuarenta . - - 
  

Cédula Tri butaria número cero diez sil ciento dos . - ( fíg 
  

Má. O ) Lo Armas . - Cédula de Ciudadanía número diez y ele 
  

te - cero doscientos catorce mil selucientos vuerenta y cín- 
  

Cl. - Zécu 

, -Cciíncuenta-y 

la Tributaria núnero cero catorce míl quínientos/uno.- 
  

El Hotario »- (firmado ) de Jo Agulrre ".-Y6UCUdasa TO 
  

pao dosd daa Tess Mc riadas Basel NaClcias De Crtá 
  

vidi0 , - Sucursal ¿rincipal en uito - “cuedor +. -» Jección veis 
  

Gila e. = ne ro veintisiete de mil novecientos setenta y sels.- 
  

Gus de du cd ws que teneios veglutrado en nuestros lqbros sl de 
  

pósito de la suma Ge Jrxé xl , 090/100 »URBes ( sí 10.000,00) 
  

en la Cue nta Eepecial de Integración de Capítal de "ua 2 
  

sel "ie "das y corrsepondiente a las aportaciones de las 

  

sicuientes personas : - Señor Luís Armas Venegas , UCiitv alu 
  

adri (3 5,000,09 ) . - Señor Vicente Armas Venegas , “1460 

  

sl, eoUuheas (. 9.000,00) .-3Ua4aAa0 y dlsó all SUChaS 
  

(o 15,000, 00 ) . - Este certificado no es negociable y se ex 
  

tierde en cuapiimiento de las disposiciones legales correspon- 

  

dientes +. - Le in/icadg sua pondremos a disposición de los 
  

adulristrad ore: de la Conmpaifla , una vez otorgada la escri- 

  

tura públi cs corresponil nte y cuuildos log requisitos  le- 

    galeg uel 2:90 . » ¿sd Cisrtder ¿ac Y sntbluñas Mis CRLLITO,     

ae
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Ca
rs
 

» Y 
Surcursal Principal en wuito . - ( firmaco ) J. B. Vela Hervas 
  

Gerente . - Hay un sello en 9 lev ia  PREWi, 

puna Bai Halldunás Ja CcRáviTO 

  

- obiuiSAn Palállás «ULTO ".. 
  

Entre líneas 1 cincuenta y » -» Veis, 7] Enuendados cincuenta y ocho 
7 

  

£ 

pucres díez . -= 58,18 . - Vásvb, - 
  

Se_ _otorgé ante mí y en fe de - 

ello confiero esta ¿ERCEnA CuPla , en doce fojas útiles , - 
  

firmada y sellada en Quito, a diez de marzo de mil  nove- 
  

clentos setenta y sels. - 
  

A . : a 

  

Cto UA IA SEL Ao Marto do 

, 

  

  

  

  

  

TAZLOT y Quede enoteda e! mercen de le escritura nánero 692, 
  

de 70 de marzo de 1,976, otorrala ante mi, %a errotación de 
  

la constitución de lé Cope ta * 1istribiidore le Artícalos 
  

“Mésticos cintéticos y Anexos Cle. "tde.”, decretada ror le 
  

“urerintendencis de Jompeiles, en 91 Fesotución ” 1369 ,de 
  

14 ¿el mes en curso. - ¿dertc, crntoic4 econ ente miant fe- 
  

stro de escrituras píblices e mi caro un e- p
4
s
 

y
 e e.

 47
 y O 
«h
 

ó 

a 
E 

  

dice lesotución. - o 

. me € cesrler 2 
  

“Culito, abri? 19 de 1.976, 
  

  

Aeon GUNO 
rr A 

dira 
Do MAS ARI EA PA pr ra     

  

   

  

Apuktra 

Ay ABOGADO 
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“or uporintanye 

  

2 

dente do domador dolo amador de Cl: ridd da 2.376 bajo el Moda, del. 
  

cecántro orciitil, amo 107 .- no a acid vala la omnia coa cortifios 
  

z % a A t A. $ 2 ve A AAA e . E 

vado la sorisura bliar ce Com tia a a ar La CP AA ds 
  

q . + ... .o0 ose “4 
no “ros - "e q ar pe z 

Bo e a + + ad r tom 0 - y ro “n . Á 4 2. má ES 

  

otocaia yl lo de omo do lento vd olaa do bo 2 0 e ad 
  

“ - . “ ¿ o, ds . a - DS ry 4 ue e . En 

Zosó mira ys 8 au O e ica a de does acidos eu Lo 
  

A E 7 as = e de o o ra 
de vo 4 31 rovouiontos satomtua y 
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